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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

SANGONERA LA VERDE DE 24 DE ABRIL DE 2023 

================================================================== 

 

En Sangonera La Verde, Murcia, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, siendo las veinte 

horas y cuarenta y siete minutos del día arriba indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal 

de Sangonera La Verde para celebrar Sesión Extraordinaria. El Acto es Presidido por el 

Presidente de la Junta Municipal y Alcalde Pedáneo, D. Francisco Noguera Hernández, asistido 

por el Secretario y Administrador de Juntas Municipales, D. Jesús Valverde García, que ejerce 

las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del 

Acto,  

 

Los Vocales están integrados en los siguientes Grupos Políticos Municipales:  

 

Por el Grupo Municipal Socialista 

D. Francisco Noguera Hernández (Presidente) 

Dª María Teresa Guillen Hernández  

D. Juan José Guirao Soto 

D. Antonia Concepción Aroca Franco 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Eugenio Espín García  

D. Manuel Noguera García 

Dª María del Carmen Martínez Noguera   

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos:  

D. Juan Iniesta Paredes (Vicepresidente) 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

D. Antonio Guirao Guirao  

 

El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se pueda llegar a 

cabo el Pleno. Y una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente el Presidente da la 

bienvenida a Vocales y Vecinos presentes. A continuación se procede a examinar los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

1.-Proposiciones del Presidente 

Único Punto.- Aprobación, si procede, de Gastos de Fiestas de la Santa Cruz 2023 de 

Sangonera La Verde 

 

El Presidente de la Junta toma la palabra para dar lectura a la Proposición, desglosa por días los 

distintos eventos que tendrán lugar en la Pedanía durante éstas fechas. Comenta que las mismas 

tendrán lugar desde el 30 de Abril hasta el 7 de Mayo. El Vocal de Grupo Popular D. Eugenio 

Espín solicita información y aclaración sobre distintos Presupuestos y el motivo de la elección 

del propuesto. A continuación se suman las cantidades que conforman las fiestas dando lugar a 

23.879,70 €. El desglose tras la elección del presupuesto más interesante para la Junta sería 

Paella y Barbacoa 7.655,00 €, Sonido e Iluminación 5.795,90 €, Actuación Trovera 300,00 €, 

Carrozas, Sonomóviles y Juguetes 3.642,10 €, Bandas de Música 1.964,00 €, Flores 2.251,70 € 

y Fuegos Artificiales 2.541,00 €. Tras el Debate y Deliberación de la Proposición se somete a 
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Votación Los Gastos de las Fiestas de la Santa Cruz 2023: Aprobándose por Unanimidad: Los 

Gastos de las Fiestas de la Santa Cruz que ascienden a 23.879,70 €. Paella y Barbacoa 7.655,00 

€, Sonido e Iluminación 5.795,90 €, Actuación Trovera 300,00 €, Carrozas, Sonomóviles y 

Juguetes 3.642,10 €, Bandas de Música 1.964,00 €, Flores 2.251,70 € y Fuegos Artificiales 

2.541,00 €. Votos Emitidos 9, Votos a Favor 9; 4 del Grupo Socialista, 3 del Grupo Popular, 1 

del Grupo Ciudadanos y 1 del Vocal del Grupo Vox.    

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintidós horas y quince minutos del 

día arriba indicado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy fe. 

 

  

 

  

                            Vº Bº 

                 El Presidente de la  

  Junta Municipal de Sangonera Verde,     

 

 

 

     D. Francisco Noguera Hernández      

 Sangonera La Verde, a 24 de Abril de 2023 

El Secretario-Administrador de la Junta 

Municipal, 

 

 

 

D. Jesús Valverde García 


